
 La Cámara de 
Representantes de la República 
Oriental del Uruguay , en sesión de 
hoy , ha sancionado el siguiente 

Proyecto de Ley 
 

 Artículo 1° .- Agrégase al numeral 1) del artículo 19 del Títul o 10 

del Texto Ordenado 1996, el siguiente literal: 

 

 "R) Se faculta al Poder Ejecutivo a incluir el sum inistro de 

energía eléctrica, por la parte correspondiente al cargo fijo 

de las tarifas residenciales y al cargo mensual de la tarifa 

de consumo básico residencial. 

 

    En caso de ejercerse dicha facultad, establéces e un régimen 

de devolución del Impuesto al Valor Agregado inclui do en las 

compras en plaza e importaciones de bienes y servic ios 

destinados al suministro a que refiere el presente literal". 

 

 Artículo 2° .- Agrégase al numeral 2) del artículo 19 del Títul o 10 

del Texto Ordenado 1996, el siguiente literal: 

 

 "R) Se faculta al Poder Ejecutivo a incluir el ser vicio básico de 

telefonía fija destinado al consumo final. 

 

    En caso de ejercerse dicha facultad, establéces e un régimen 

de devolución del Impuesto al Valor Agregado inclui do en las 

compras en plaza e importaciones de bienes y servic ios 

destinados a la prestación de los servicios mencion ados en el 

presente literal". 
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 Artículo 3° .- Sustituyese el artículo 1° de la Ley N° 18.707, de 13 

de diciembre de 2010, por el siguiente: 

 

"ARTÍCULO 1°.- Facúltase al Poder Ejecutivo a otorg ar a las 

Instituciones de Asistencia Médica Colectiva, un cr édito fiscal 

por hasta veintidós puntos porcentuales de los ingr esos 

correspondientes a las cuotas de afiliaciones indiv iduales no 

vitalicias, a las cuotas de afiliaciones colectivas , a la 

sobrecuota de gestión y a la sobrecuota de inversió n. Dicho 

crédito podrá ser destinado a compensar obligacione s tributarias 

como contribuyente o responsable ante la Dirección General 

Impositiva, o solicitar certificados de crédito par a el pago de 

tributos ante dicho organismo o el Banco de Previsi ón Social". 

 

 Artículo 4° .- Facúltase al Poder Ejecutivo a: 

 

 A) Fijar en 0% (cero por ciento) la alícuota del I mpuesto al Valor 

Agregado aplicable a las enajenaciones de las fruta s y 

hortalizas que determine. 

 

 B) Exonerar de dicho tributo a las importaciones d e los bienes a 

que refiere el literal anterior. 

 

 La disminución de la recaudación afectada al Fondo  de Fomento de la 

Granja, originada en el ejercicio de las facultades  a que refiere el 

presente artículo, será compensada a la entidad ben eficiaria con cargo a 

Rentas Generales. A tal fin se considerará el prome dio actualizado de los 

últimos tres años, de acuerdo a lo que establezca l a reglamentación. 

 

 Artículo 5º .- Lo dispuesto en los artículos precedentes regirá  a 

partir del primer día del mes de la promulgación de  la presente ley. 
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 Artículo 6º .- Las referencias al Texto Ordenado 1996 efectuada s en 

la presente ley se consideran realizadas a las leye s que les dieron 

origen. 

 

         Sala de Sesiones de la Cámara de Represent antes, en Montevideo, 

a 19 de marzo de 2014. 
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